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D O N GVILLERMO DE M E L V N > MARQVES D E 
RISBOVRQ^, G R A N D E DE ESPAñA D E PRIMERA CLASSE , G A V A L L E R O D E L INSIGNE 
Orden del Toyfon de O r o , General de los Dragones, Coronel del Regimiento de Reales Guardias VValonas, 
Capitán General de los Exercitos de fu Mageftad jGovernador, y Capitán General del Exercico, y Principado 
de C a t h a l u ñ a ^ 

OR quanto con Edifto de fecha de diez y nueve de Oíh ib re del año paflado de mil íetecientosy diezy 
ocho, en que va iníerta vna Real Orden de fu Mageftad, de diez y líete de Setiembre del mifmo a ñ o , que íc 
publicó cnefta Ciudad á veinte y fíete de dicho mes de Odubre, y confecutivamente en las demás Ciuda
des, Villas, y Lugares de efte Principado, fe prohibió la introduccion,y admiífion en los Reynos de Eípaña, 

de las Ropas, Sedas, y Texidos de la Chína^ y otras partes de la Aífia, y que paíTados los tres mefes, que fe concedieron 
para la venta, y deípacho de las ya introducidas en los de Europa, y Africa, contados defde el dia de la publicación del 
referido Edido, fe dieífen por commiflo, y quemaflen los que cumplido el expreíTado termino fe encontraíTen en Alma-
zenes, Lonjas, Tiendas, y en otras partes, y que defde el primero de lulio del añodc^mil íetecientos y diez y nueve, 
ninguna perfona de qualquier eftado, calidad» y condición que fuefle en todos fus Dominios de Europa, y Africa, vfaífc 
de las Telas, Sedas, y otros qualefquier Texidos de la China, y demás partes de la Aífia, debaxo de la pena, deque por 
la contravención á qualquier cofa de las referidas, perdieffe el contraventor, por la primera vez la Seda, Telas, y Texi
dos que traxere, con otro tanto de fus bienes 5 y por la fegunda vez perdieíTe aífi mifmo la dicha Seda, Telas, y Texi
dos, y la mitad de fus bienes, que fueífe deílerrado del Lugar donde viviere por diez sños , la qual pena íe repartieííe 
por tercias partes, luez, Cámara, y Denunciador, como mas porextenfo es de ver en el citado Edido,en que efta iníer
ta la Real Orden, y Reíolucion de fu Mageftad, á qtie nos referimos. Y teniendofe entendido, y aun hecho ver la expe
riencia, que es muy continua ,1a introducción fraudulenta en lo largo de la Coila deefte Principado, del Texido azul, 
que llaman Blauete; cuya entrada es precifo que íea en grandes cantidades, vna vez que fe vfa de dicha Ropa por toda 
la Marina, tan publica, y corrientemente como de antes, que era permitido fu comercio, de que íe originan dos gra-
viffimos perjuízios, el vno, de la gran contingencia que corre la falud publica, mediante fer cierto, que eílos Texidos 
entran de contravando5y clandeftinamente, fin examen de parte déla Sanidad, y finias cautelas que efta pradica, y el 
otro del menofeabo que padezc la Real Hazíenda en los Derechos de Aduanas, y Bolla, por el menos confumo de otras 
Ropas, y Texidos permitidos en el comercio, que confumieran los Naturales de efte Principado, efpecialmente las mu-
geres, fino tuvicífen el medio fácil de proveherfe de dichos Blauetes. Y devkndo Nos zelar el mas puntual cumpli
miento, y obfervaneia de las Reales Ordenes de fu Mageftad, y evicar los perjuízios que fe pueden feguir á la falud pu
blica, y Real Hazienda: Por tanto conferida la materia enla Real Audiencia, é infiguiendo el Acuerdo de efta, Reva
lidando en todo, y por todo el mencionado Edidto de fecha de diez y nueve de Oótubre de mil feteciencos diez y 
ocho, y las penas en él eftablecidas, y a.mayor abundamiento prohibimos, y vedamos,no folamence la entrada, y 
admiífion en efte Principado de las Ropas, Sedas, y Texidos de la China^ otras partes de la Aífia, pero también el vfo, 
y confumo-jdeforma^uc del dia de la publicación de efte Edido en adelante, ninguna perfona de qualquier efta
do, calidad, ó condición que fea, pueda vfar de dichas Ropas, Sedas, y Texidos de la China, y otras partes de la Aífia, 
y por configuiente del Texido azul, que llaman Blauete,baxo de las mifmas penas ya eftablecidas en el mencionado 
Edi<5lo,enquc incurrirán los contraventores como en el fe contiene, y arriba efta ya expreíTado, concediendofe el ter
mino de tres mefes para el confumo de lo introduzido; Y rcfpedo que de qualquiera omiífion , que en el cumplimien* 
to de lo fobre referido íe experimente, ferán refponfablcs las lufticias de efte Principado, Se les apercibe, y haze cípe-
cialiífimo encargo, que invigilen , como es de fu obligación en la mas puntual obíervancia de la Real Orden de fu Ma
geftad , y de lo contenido en efte edido, pues en el cafo de experimentarfe la menor omiífion, ó defcuydo, fe proce
derá contra ellos, fegun huviere lugar de derecho; Y para que todo lo referido venga a noticia de todos, y nadie pue
da alegar ignorancia. Mandamos publicar efte Edido por los parages públicos , y acoftumbrados de efta Capital, y 
de las demás Ciudades, Villas, y Lugares de efte Principado, con la íolemnidad, y circunílancias cftiladas. Dado en Bar
celona á primero de lunio de mil fetecientos y veinte y ocho. 

El Marqués de Risbourq. 
Lugar del Se •Ji llo^ 

Yt, Don Leonardo Gutiérrez Regente; 

Regijlrado en el Firmarum^ ¿r obligationumj, 
de la Gobernación Cenerd^foU cxxxviij. 

V*n Séthfédérde Trats y MAtas Secretmo del Rgy nuefiré 
Scuor^fuEfcrivano Princifálde Gevierno, 

Se ha hecho, y publicado el prefente publico Pregón por los lugares públicos, y acoftumbrados de la prefente Ciudad de Barcelona^ 
por mi Jayme Galccrán Pregonero,y Tiompeta Real, oy á los fíete de Junio de mil fetecientos veinte y ocho. 
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